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DATOS IDENTIFICATIVOS
Prácticas externas
Asignatura Prácticas

externas
     

Código V10G060V01318      
Titulacion Grado en

Ciencias del Mar
     

Descriptores Creditos ECTS   Seleccione Curso Cuatrimestre
 6   OP 3 2c
Lengua
Impartición

     

Departamento
Coordinador/a
Profesorado
Correo-e
Web  
Descripción
general

Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza
formativa realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las Universidades,
cuyo objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos
adquiridos en su formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que
les preparen para el ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y
fomenten su capacidad de emprendimiento (BOE 297, 10 de diciembre de 2010)

Competencias de titulación
Código 
A1 Comprensión crítica de la historia y del estado actual de las Ciencias del Mar.
A2 Conocer vocabulario, códigos y conceptos inherentes al ámbito científico oceanográfico
A3 Conocer y comprender los hechos esenciales, conceptos, principios y teorías relacionadas con la oceanografía
A4 Conocer las técnicas básicas de muestreo en la columna de agua, organismos, sedimentos y fondos, así como de

medida de variables dinámicas y estructurales
A5 Conocimiento básico de la metodología de investigación en oceanografía
A6 Capacidad para identificar y entender los problemas relacionados con la oceanografía
A7 Conocer las técnicas básicas de la economía de mercado aplicada a los recursos marinos
A8 Comprender los principios de las leyes que regulan la utilización del medio marino y sus recursos
A9 Conocer las Instituciones y Organismos públicos y privados, nacionales e internacionales relacionados con las

Ciencias del Mar
A10 Conocer la problemática y los principios básicos de la sostenibilidad en relación con la utilización y explotación del

medio marino
A11 Planificar usos del litoral y del medio marino y gestión sostenible de los recursos
A12 Manejar técnicas instrumentales aplicadas al mar
A13 Tomar datos oceanográficos, evaluarlos, procesarlos e interpretarlos con relación a las teorías en uso
A14 Reconocer y analizar nuevos problemas y proponer estrategias de solución
A15 Reconocer e implementar buenas prácticas científicas de medida y experimentación, tanto en campaña como en

laboratorio
A16 Planificar, diseñar y ejecutar investigaciones aplicadas desde la etapa de reconocimiento hasta la evaluación de

resultados y descubrimientos
A17 Saber trabajar en campañas y en laboratorio de manera responsable y segura, fomentando las tareas en equipo
A18 Transmitir información de forma escrita, verbal y gráfica para audiencias de diversos tipos
A19 Caracterizar, clarificar y cartografiar fondos marinos, subsuelos marinos y áreas litorales
A20 Buscar y evaluar recursos de origen marino, de diversas clases
A21 Gestionar áreas marinas y litorales protegidas
A22 Controlar problemas de contaminación marina
A23 Diseñar, controlar y gestionar centros de recuperación de especies marinas amenazadas
A24 Participar y realizar programas de formación y divulgación acerca de los medios marino y litoral
A25 Participar y asesorar en investigaciones sobre clima marino
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A26 Planificar, dirigir y redactar informes técnicos acerca de cuestiones marinas
A27 Comprender los detalles del funcionamiento de empresas vinculadas al medio marino, reconocer problemas

específicos y proponer soluciones
A28 Impartir docencia en el ámbito científico en los diferentes niveles educativos
A29 Destreza en el uso práctico de modelos, incorporando nuevos datos para la validación, mejora y evolución de los

mismos
A30 Identificar y evaluar impactos ambientales en el medio marino
A31 Capacidad para desenvolverse y entenderse en las instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales del

ámbito de las Ciencias del mar
A32 Control de calidad de alimentos marinos
A33 Control de pesquerías
A34 Diseñar, controlar y gestionar plantas de producción acuícola
A35 Control de calidad de aguas en plantas depuradoras
A36 Acuariología
A37 Asesoría o asistencia técnica en temas relacionados con el tema marino y litoral
A38 Usos técnicos de energía renovables
B1 Capacidad de análisis y síntesis
B2 Capacidad de organización y planificación
B3 Comunicación oral y escrita en las lenguas oficiales de la Universidad
B4 Habilidades básicas del manejo del ordenador, relacionadas con el ámbito de estudio
B5 Habilidad en la gestión de la información (búsqueda y análisis de la información)
B6 (*)Resolución de problemas
B7 Toma de decisiones
B8 Capacidad de trabajar en un equipo
B9 Capacidad crítica y autocrítica
B10 (*)Compromiso ético
B11 Capacidad de aprender de forma autónoma y continua
B12 Capacidad para adaptarse a nuevas situaciones
B13 Capacidad de generar nuevas ideas (creatividad)
B14 Iniciativa y espíritu emprendedor
B15 Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica
B16 (*)Habilidades de investigación
B17 Sensibilidad hacia temas medio ambientales

Competencias de materia
Resultados previstos en la materia Resultados de Formación

y Aprendizaje
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Las prácticas profesionales están orientadas para la aplicación de todas las competencias
específicas asociadas al título y en concordancia a la especificidad de la empresa.

Dependiendo de la empresa en que haga las prácticas adquirirá una u otra competencia. Pero
todas relacionadas con el medio marino y con las enseñanzas del Grado.
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Contenidos
Tema  
Los contenidos de las prácticas académicas
externas deben perseguir los siguientes fines:

a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes complementando
su aprendizaje teórico y práctico.
b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la
realidad profesional en que los estudiantes habrán de operar,
contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos.
c) Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas,
personales y
participativas.
d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado
de trabajo
y mejore su empleabilidad futura.
e) Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el
emprendimiento.

Planificación
 Horas en clase Horas fuera de clase Horas totales
Prácticas externas 100 50 150
*Los datos que aparecen en la tabla de planificación son de carácter orientativo, considerando la heterogeneidad de
alumnado

Metodologías
 Descripción
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Prácticas externas El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica
académica externa deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar.
Los objetivos se establecerán considerando las competencias básicas, genéricas y/o
específicas que debe adquirir el estudiante. Asimismo los contenidos de la práctica se
definirán de forma que aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con los
estudios cursados.

Atención personalizada
Metodologías Descripción
Prácticas externas Durante el período de duración de la correspondiente práctica, el alumno tendrá derecho a la tutela por

un profesor de la universidad y por un profesional que preste servicios en la empresa, institución o
entidad donde se realice la misma.

Evaluación
 Descripción Calificación
Prácticas
externas

El tutor de la entidad colaboradora realizará y remitirá al tutor académico de la universidad un
informe final, a la conclusión de las prácticas, que recogerá el número de
horas realizadas por el estudiante y en el cual podrá valorar diferentes aspectos referidos tanto a
las competencias genéricas como a las específicas, previstas en el correspondiente proyecto
formativo.

El estudiante elaborará y hará entrega al tutor académico de la Universidad una memoria final
(3-5 páginas), a la conclusión de las prácticas con el visto bueno del tutor de la empresa.

El tutor académico de la Facultad evaluará las prácticas desarrolladas, cumplimentando el
correspondiente informe de valoración

100

Otros comentarios sobre la Evaluación

Todo el procedimiento se puede encontrar en el BOE nº 297 (10/11/2010) y en la normativa de Prácticas Externas de la
Facultad de Ciencias del Mar.

Fuentes de información

Cualquier tratado y/o trabajo científico y/o técnico relacionado con las Ciencias del Mar y/o con la empresa donde realice sus
Prácticas Externas.

Recomendaciones


